
CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores al Decreto 50/2009, de 13 de marzo, por el que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
destinadas a fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso
público de titularidad pública de los entes locales del ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las normas vigentes sobre
promoción de la accesibilidad de Extremadura. (2009040093)

Apreciados errores en la publicación del Decreto 50/2009, de 13 de marzo, por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la
adaptación de los edificios y espacios de uso público de titularidad pública de los entes loca-
les del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las normas vigentes
sobre promoción de la accesibilidad de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 54, de 19 de marzo de 2009, se procede a su rectificación.

En la página 7255, en el artículo 4:

Donde dice:

“3. No hallarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en ninguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido
el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en algunos
de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de conflictos de inte-
reses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración Gene-
ral del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonó-
mica que regule estas materias.
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria”.

Debe decir:

“3. No hallarse, comprendido en las circunstancias del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, que por la naturaleza de los entes locales
puedan serle aplicables”.

En la página 7258, en el artículo 9:

Donde dice:

“i) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse el recurso de alzada”.

Debe decir:

“i) Indicación de que la resolución del procedimiento no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma cabrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería
competente en materia de accesibilidad, en los plazos establecidos en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común”.

En la página 7261, en el artículo 13:

Donde dice:

“— Que las obras estén destinadas a un servicio público de primera necesidad, tales como
centros sanitarios, educativos, estaciones de servicio de transporte, servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, residencias de ancianos, albergues, etc.”.

Debe decir:

“— Que las obras estén destinadas a aquellos servicios públicos que contribuyan a satisfacer
las necesidades de la comunidad vecinal entre los que se encuentran los centros sanita-
rios, educativos, estaciones de servicio de transporte, servicio de las Administraciones
Públicas y residencias de ancianos”.
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